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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 19 de febrero de 2021. 
 
A despacho de la señora jueza el presente proceso instaurado por Manuel Ricardo Páez Reyes en contra 
de Andrés Felipe Barajas Duarte informándole que el secuestre allegó un informe en el que refirió que el 
inmueble cautelado se encontraba en mal estado.    
 
Sírvase proveer. 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Ref.: Ejecutivo  

Rad. No.: 17380-31-12-001-2018-0131-00 
 

PONE EN CONOCIMIENTO  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se pone en conocimiento de los 

interesados el informe rendido por el secuestre Ramiro Quintero Medina en el que 

relató las condiciones en las que se encuentra el inmueble cautelado en la actualidad, 

así como los arreglos que requiere el mismo, lo anterior para todos los fines 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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